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D.L. Nº 1.328, DE 1976 (1)

SOBRE ADMINISTRACION DE FONDOS MUTUOS

TITULO I

De los Fondos Mutuos y de las Sociedades Administradoras

Artículo 1º.- Fondo Mutuo es el patrimonio integrado por aportes de personas naturales y
jurídicas para su inversión en valores de oferta pública y bienes que la ley permita, que administra
una sociedad anónima por cuenta y riesgo de los partícipes o aportantes, en adelante y para el solo
efecto de esta ley, “la administradora.”

Artículo 2º.- La calidad de partícipe se adquiere en el momento en que la sociedad recibe el
aporte del inversionista, el que deberá efectuarse en dinero efectivo en moneda nacional o
extranjera, según establezca el reglamento interno del fondo; también podrá hacerse con vale vista
bancario en el caso de moneda nacional. No obstante lo anterior, la sociedad administradora podrá
aceptar cheques de bancos establecidos en el país en pago de la suscripción de cuotas, pero en tal
caso la calidad de partícipe se adquirirá cuando su valor sea percibido por la administradora del
banco librado, para lo cual deberá presentarlo a cobro tan pronto la hora de su recepción lo permita.

Los aportes quedarán expresados en cuotas del fondo, pudiendo existir diferentes series de
cuotas para un mismo fondo, lo que deberá establecerse en el reglamento interno del fondo
respectivo. Las cuotas de un fondo, o de la serie en su caso, deberán tener igual valor y
características, se considerarán valores de fácil liquidación para todos los efectos legales y se
representarán por certificados nominativos o por los mecanismos e instrumentos sustitutivos que
autorice la Superintendencia.

La sociedad administradora llevará un Registro de Partícipes.

Artículo 3º.- La administración de los Fondos Mutuos será ejercida por sociedades anónimas cuyo
exclusivo objeto sean tales administraciones, y su fiscalización corresponderá a la Superintendencia de
Valores y Seguros, la cual ejercerá esta función con las mismas atribuciones y facultades de que está
investida para fiscalizar y sancionar a las sociedades anónimas abiertas y a las Compañías de Seguros.
Sin perjuicio de lo anterior, las administradoras podrán realizar las actividades complementarias que
les autorice la Superintendencia.

                                                         
(1) El texto refundido de este cuerpo legal, se publicó en el Diario Oficial de 19 de diciembre de 1979. Se incluyen las

modificaciones introducidas por el Artículo 5º de la Ley Nº19.768, publicada en el Diario Oficial de 7 de
noviembre de 2001 (que modifica los artículos 15 y 17 y deroga los artículos 18 y 19); y por la Ley Nº19.769,
publicada en el Diario Oficial de 7 de noviembre de 2001.
Las modificaciones introducidas por las leyes citadas, aparecen destacadas con negritas.

El asterisco (*) significa que se ha derogado una frase o parte de un inciso o el inciso siguiente.
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Para los efectos antes indicados, la Superintendencia podrá examinar sin restricción alguna todos los
libros, carteras y documentos de la sociedad administradora y, en general, solicitar todos los datos y
antecedentes que le permitan imponerse del estado, desarrollo y solvencia de la administración y de la
forma en que cumpla las prescripciones legales, pudiendo ordenar las medidas que fueren menester, para
corregir las deficiencias que encontrare.

La Superintendencia podrá revocar la autorización de existencia de la sociedad administradora en
los casos de infracción grave a las normas legales que rijan a los Fondos Mutuos o cuando de las
investigaciones que se practiquen resulte que la administración se ha llevado en forma fraudulenta o
manifiestamente descuidada.

Artículo 4º.- Disuelta la sociedad administradora, por revocación de la autorización de existencia o
por cualquier otra causa, se procederá a su liquidación y a la del o de los fondos que administre, salvo lo
dispuesto en el inciso sexto de este artículo.

La liquidación de la sociedad administradora, será practicada por la Superintendencia con todas las
facultades que la ley le confiere para la liquidación de compañías de seguros.

La liquidación del o de los fondos respectivos la practicará también la Superintendencia, actuando
por cuenta y riesgo de los partícipes y en su exclusivo interés, estando investida de todas las facultades
necesarias para la adecuada realización de los bienes del Fondo.

Las liquidaciones serán practicadas por el Superintendente o por algunos de los funcionarios de su
dependencia o por medio de un delegado de él, siendo en todo caso los gastos de liquidación de cargo de la
sociedad administradora.

Sin perjuicio de lo anterior, la Superintendencia podrá autorizar a la sociedad administradora para
que practique su propia liquidación, o la del o de los fondos que administre.

La Superintendencia, sea o no con ocasión de la disolución de la sociedad administradora, podrá
autorizar el traspaso de la administración del Fondo a otra sociedad de igual giro en las condiciones que
determine.

Declarada la quiebra de una sociedad administradora de fondos mutuos, el Superintendente o la
persona que lo reemplace, actuará como síndico con todas las facultades que al efecto confiere a los
síndicos el título tercero de la Ley Nº 4.558, en cuanto fueren compatibles con las disposiciones de la
presente ley.

Artículo 5º.- Los Fondos Mutuos y las sociedades administradoras de ellos se regirán por las
disposiciones de esta ley y las de su reglamento, y por las que se establezcan en los respectivos
reglamentos internos, aprobados para cada Fondo por la Superintendencia.

Artículo 6º.- Las sociedades administradoras se constituirán con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 126 y siguientes de la ley de sociedades anónimas, además de las disposiciones de la presente ley
y de su reglamento.

Artículo 7º.- Las administradoras, para obtener la autorización de su existencia, deberán
comprobar ante la Superintendencia, un capital pagado en dinero efectivo no inferior al equivalente
a 10.000 unidades de fomento. Asimismo, las administradoras deberán cumplir con lo dispuesto en
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los artículos 225, 226 y 227 de la ley Nº 18.045.

Artículo 7ºbis.- Los directores y ejecutivos principales de la administradora, deberán acreditar
ante la Superintendencia, que cumplen con todos los requisitos señalados en el artículo 229 de la ley
Nº 18.045.

Artículo 8º.- Las sociedades administradoras no podrán iniciar sus funciones mientras la
Superintendencia no apruebe el reglamento interno de cada uno de los Fondos que administrarán, y el
texto de los contratos que deberán suscribir con los partícipes.

Del mismo modo, no podrán iniciar la administración de un nuevo Fondo mientras la
Superintendencia no otorgue las autorizaciones referidas en el inciso anterior.

Artículo 9º.- Las operaciones del Fondo serán efectuadas por la sociedad administradora, a nombre
de aquél, quien será el titular de los instrumentos representativos de las inversiones realizadas. Sin
perjuicio de lo anterior, la sociedad administradora del Fondo podrá encargar la custodia de dichos
instrumentos a una empresa de depósito de valores, regulada por la Ley Nº 18.876, en cuyo caso estos
valores podrán registrarse a nombre de la empresa depositaria.

Las operaciones relativas al patrimonio de la sociedad administradora se contabilizarán
separadamente de las del Fondo. Asimismo, cuando administre más de un Fondo, las operaciones de cada
uno de ellos se contabilizarán separadamente.

Artículo 10.- La remuneración de la sociedad por su administración y los gastos de operación que
puedan atribuirse al fondo, deberán establecerse en el reglamento interno respectivo.

Artículo 11.- Transcurridos seis meses contados desde la aprobación del Reglamento Interno del
fondo, éste deberá contar permanentemente con a lo menos 50 partícipes, o bien 5 partícipes si entre ellos
hay un inversionista institucional.

El valor global del patrimonio neto del fondo deberá ser equivalente, a lo menos, a 10.000
unidades de fomento.

Si en vigencia del fondo, el número de sus partícipes o el monto del patrimonio neto se redujeren a
cifras inferiores a las establecidas en los incisos precedentes, la Superintendencia, por resolución
fundada, podrá otorgar un plazo no superior a 60 días para restablecer los déficit producidos. Si así no se
hiciere se procederá sin más trámite a la liquidación del fondo.(*)

Artículo 11 bis.- Las administradoras podrán llevar a cabo la fusión o división de los fondos que
administren, conforme a los requisitos y procedimientos que determine el Reglamento.

Artículo 12.- Los agentes serán mandatarios de la sociedad administradora para los efectos de la
suscripción que por su intermedio efectúen los partícipes del Fondo.

Los agentes que incurran en infracciones a las normas que los rigen, podrán ser sancionados por la
Superintendencia con multas a beneficio fiscal hasta un monto equivalente a cinco mil unidades de
fomento, con suspensión temporal hasta por seis meses o con su cancelación definitiva.

La Superintendencia dictará, con sujeción a la presente ley y su reglamento, las normas por las
cuales se regirán los agentes en sus relaciones con los suscriptores y la sociedad administradora.
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Artículo 12A.- La sociedad administradora, sus personas relacionadas, accionistas y los
trabajadores que representen al empleador o que tengan facultades generales de administración, no podrán
poseer individualmente o en conjunto, más de un 15% de las cuotas de cada uno de sus fondos
administrados. Este límite no regirá durante los primeros seis meses contados desde la aprobación del
reglamento interno de cada fondo.

 La Superintendencia establecerá mediante normas de carácter general la forma, condiciones y
plazos para que las personas que excedan dicho porcentaje procedan al rescate o transferencia de sus
cuotas, hasta por aquella parte que permita el cumplimiento del mismo, sin perjuicio de las sanciones que
correspondan.

Las administradoras de fondos mutuos que sean sociedades filiales de bancos no podrán invertir en
cuotas de fondos mutuos que inviertan en acciones.

Artículo 12 B.- La administradora deberá informar en forma veraz, suficiente y oportuna a los
partícipes de los fondos y al público en general, sobre las características de los fondos que administra
y sobre cualquier hecho o información esencial respecto de sí misma o de los fondos que administre,
en los términos dispuestos en el artículo 234 de la ley Nº 18.045.

Asimismo, a los directores de la administradora les serán aplicables las obligaciones señaladas
en el artículo 236 de la ley Nº 18.045.

TITULO II

De la Inversión de los Fondos Mutuos

       Artículo 13.- La inversión de los fondos mutuos estará sujeta a las siguientes normas:

      1) Deberá efectuarse en acciones de sociedades anónimas abiertas que tengan transacción bursátil
y demás títulos que se coticen en bolsa; en bonos y otros títulos de crédito o inversión emitidos o
garantizados hasta su total extinción, ya sea por el Estado, por el Banco Central de Chile o por
entidades sometidas a la fiscalización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras;
en bonos, títulos de deuda de corto plazo, pagarés o letras de emisores nacionales, cuya emisión haya
sido registrada en la Superintendencia o en algún organismo extranjero de similar competencia; en
cuotas de fondos mutuos o fondos de inversión constituidos en Chile o en otros valores de oferta
pública y bienes que autorice la Superintendencia; todo sin perjuicio de las cantidades que
mantengan en dinero efectivo, en caja o bancos;
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2) Deberán mantener, a lo menos, el 50% de su inversión en títulos de transacción bursátil, en
depósitos o títulos emitidos o garantizados hasta su total extinción por bancos u otras instituciones
financieras o por el Estado, en cuotas de fondos mutuos, en monedas o en otros valores que
determine la Superintendencia.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, el fondo podrá invertir hasta un 10% del
valor de su activo total, en acciones de sociedades anónimas abiertas que no cumplan con las
condiciones para ser consideradas de transacción bursátil, de acuerdo a lo establecido en el
Reglamento, siempre que dichas acciones se encuentren registradas en una bolsa de valores del país;

3) Un fondo no podrá invertir en cuotas de fondos mutuos constituidos en Chile, que sean
administrados por su misma sociedad administradora, ni en acciones de sociedades administradoras
de fondos mutuos;

4) El fondo no podrá poseer el 25% o más de las acciones emitidas por una misma sociedad. La
inversión en bonos, títulos de deuda de corto plazo, pagarés, letras, acciones u otros valores no podrá
exceder del 25% del total del activo de la entidad emisora. Esta limitación no regirá en el caso de
títulos emitidos o garantizados hasta su total extinción por el Estado.

Sin perjuicio de lo anterior, las inversiones del fondo no podrán significar, en ningún caso, el
control directo o indirecto del respectivo emisor.

Para la determinación de los porcentajes, se estará a los balances anuales o a otros estados
financieros que obligatoriamente deban presentar a la Superintendencia las sociedades emisoras,
actualizados, en la forma que determine el Reglamento;

5) No podrá invertirse en títulos emitidos o garantizados por una sociedad que controle
directamente o a través de otras personas naturales o jurídicas, un 20% o más de las acciones de la
respectiva sociedad administradora, ni tampoco en títulos emitidos o garantizados por sociedades
pertenecientes a un grupo empresarial que controla al menos dicho porcentaje.

Sin perjuicio de lo anterior, el fondo podrá invertir hasta un 10% de sus activos en títulos
representativos de deuda garantizados por un mismo emisor, sea controlador o del grupo
empresarial, cuando dichos títulos sean clasificados en categoría A, N-2 o superiores a éstas, a que se
refiere el inciso segundo del artículo 88 de la ley Nº 18.045.

Para los efectos de lo dispuesto en este número y en el número 7) de este artículo, se estará a la
definición de grupo empresarial contenida en la citada ley.

6) No podrá invertirse más del 10% del valor del activo del fondo, en instrumentos emitidos o
garantizados por una misma entidad. Esta limitación no regirá en el caso de instrumentos emitidos o
garantizados hasta su total extinción por el Estado. El fondo podrá invertir hasta un 25% del valor de
su activo en cuotas de un fondo de inversión extranjero, abierto o cerrado, o en títulos de deuda de
securitización correspondientes a un patrimonio de los referidos en el Título XVIII de la ley Nº
18.045, que cumplan los requisitos que determine la Superintendencia.

7) El conjunto de inversiones de un fondo mutuo en valores emitidos o garantizados por
entidades pertenecientes a un mismo grupo empresarial no podrá exceder el 25% del activo del
fondo.
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8) Un fondo mutuo podrá adquirir instrumentos clasificados en las categorías de riesgo B, N-4 o
superiores a éstas, a que se refiere el artículo 88 de la ley Nº 18.045. No obstante, los fondos dirigidos
a inversionistas calificados podrán invertir en instrumentos con clasificación de riesgo menores a las
señaladas o en instrumentos que no hubieren sido sometidos a clasificación, lo cual deberá ser
informado a los inversionistas, en la forma que determine la Superintendencia.

En caso que un mismo título fuere clasificado en categorías de riesgo discordantes, se deberá
considerar la categoría más baja.

Tratándose de títulos de emisores extranjeros, la Superintendencia establecerá mediante
norma, las equivalencias entre la clasificación que se pueda efectuar de estos títulos en el extranjero,
y las categorías de riesgo señaladas en este número.

9) El fondo podrá invertir en valores emitidos o garantizados por el Estado o el Banco Central
de un país extranjero, por entidades bancarias extranjeras o internacionales que se transen en
mercados locales o internacionales; en títulos de deuda de oferta pública y acciones de transacción
bursátil, emitidos por sociedades o corporaciones extranjeras; en cuotas de fondos de inversión de
capital extranjero regulados por la ley Nº 18.657; en otros valores de oferta pública de emisores
extranjeros que autorice la Superintendencia; y en monedas extranjeras que ésta también autorice.

La Superintendencia podrá establecer mediante instrucciones generales y respecto a las
inversiones señaladas bajo este número, las condiciones de liquidez e información que deberán
cumplir los mercados de los países en que podrán efectuarse tales inversiones y los procedimientos
administrativos a que ellas deberán ajustarse.

En todo caso, las operaciones de cambios internacionales que realice el fondo, se regirán por
las disposiciones contenidas en el Párrafo Octavo del Título III de la ley Nº 18.840.

10) El fondo podrá celebrar contratos de futuro; adquirir instrumentos con promesa de venta; y
adquirir o enajenar opciones de compra o venta sobre activos, valores e índices, dar en préstamo
valores y celebrar contratos de ventas cortas sobre éstos, siempre que todas estas operaciones e
inversiones cumplan con los requerimientos que la Superintendencia establezca mediante
instrucciones generales, en las que determinará, además, los límites máximos que pueden
comprometerse en éstas.

11) El fondo podrá invertir en Certificados de Depósito de Valores (CDV) y valores extranjeros,
emitidos por organismos internacionales a que se refiere el Título XXIV de la ley Nº18.045.

Para los efectos de este número, se aplicarán las normas del número 9) anterior.

El límite establecido en el número 4) de este artículo, en el caso de los títulos de deuda de
securitización de que trata el Título XVIII de la ley Nº 18.045, se aplicará a cada patrimonio por
separado.

Si se produjeren excesos de inversión por efecto de fluctuaciones del mercado o por otra causa
ajena a la administración, la Superintendencia establecerá, en cada caso, las condiciones y plazos en
que deberá procederse a la regularización de las inversiones, sin que el plazo que fije pueda exceder
de doce meses, contado desde la fecha en que se produzca el exceso. Cuando la situación afectare a
más de un fondo mutuo y  fuere de aquéllas señaladas en el inciso séptimo del artículo 16 de esta ley,
 la Superintendencia, por instrucciones de general aplicación, podrá ampliar este plazo.
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Si a consecuencia de liquidaciones o repartos o por causa ajena a la administración, a juicio
exclusivo de la Superintendencia, un fondo mutuo recibiere en pago bienes cuya inversión no se
ajuste a lo establecido en este artículo, la administradora comunicará esta situación a la
Superintendencia, dentro del tercer día de que hubiere ocurrido el hecho, a fin de que ésta
determine si cabe o no valorizarlas y en caso afirmativo, establezca el procedimiento de evaluación.
En todo caso, estos bienes deberán ser enajenados en el plazo de 60 días contado desde la fecha de su
adquisición, o en el plazo mayor que autorice la Superintendencia por motivos calificados.

Artículo 13A.- Cuando se trate de Fondos Mutuos dirigidos a inversionistas calificados, no se
aplicarán los límites que señalan el número 2.-, el inciso primero del número 6.- y el número 7.- del
artículo 13, siempre que en el reglamento interno se establezca una política de diversificación de las
inversiones del fondo. Dicha política contendrá, a lo menos, límites de inversión respecto del activo total
del fondo en función de cada emisor, grupo empresarial y sus personas relacionadas, sin perjuicio de los
requerimientos de información que establezca el Reglamento.

En su informe anual, los auditores externos del fondo deberán pronunciarse sobre el cumplimiento de
dicha política de diversificación.(*)

Artículo 13 B.- El fondo podrá contraer obligaciones hasta un 20% del patrimonio del fondo,
con el fin de realizar las inversiones u operaciones a que se refiere el número 10) del artículo 13;
pagar rescates de cuotas, y otras obligaciones necesarias para las actividades del fondo que la
Superintendencia expresamente autorice.

Artículo 14.- En caso que una sociedad administre más de un fondo, las inversiones de los
administrados, en conjunto, no podrán exceder de los límites señalados en el número 4) del artículo
13. Asimismo, en caso que dos o más administradoras pertenezcan a un mismo grupo empresarial,
las inversiones de los fondos administrados por éstas, en conjunto, no podrán exceder de los límites
señalados en el referido numeral 4).

Artículo 14 bis.- En las elecciones del directorio de las sociedades cuyas acciones hayan sido
adquiridas con recursos de los fondos mutuos, las administradoras no podrán votar por las siguientes
personas:

a) Los accionistas que tengan el control de la sociedad o sus personas relacionadas;

b) Los accionistas de la administradora que posean el 10% o más de sus acciones, o sus personas
relacionadas, y

c) Los directores o ejecutivos de la administradora, o de alguna sociedad del grupo empresarial
a que ella pertenezca.

Las administradoras podrán actuar concertadamente entre sí o con accionistas que no estén
afectos a las restricciones contempladas en este artículo. No obstante lo anterior, no podrán realizar
ninguna gestión que implique participar o tener injerencia en la administración de la sociedad en la cual
hayan elegido uno o más directores.

Sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del inciso primero, las administradoras podrán votar
por personas que se desempeñen como directores en una sociedad del grupo empresarial al que pertenezca
la sociedad en la que se elige directorio, cuando las personas cumplan con lo siguiente:

i) Ser persona cuya única relación con el controlador del grupo empresarial provenga de su
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participación en el directorio de una o más sociedades del mencionado grupo.

ii) Que la persona no haya accedido a los directorios mencionados en la letra a) con el apoyo
decisivo del controlador del grupo empresarial o de sus personas relacionadas.

Se entenderá que un director ha recibido apoyo decisivo del controlador, cuando al sustraer de su
votación los votos provenientes de aquél o de sus personas relacionadas, no hubiese resultado electo.

En caso que la persona elegida esté afecta a las restricciones de este artículo o se inhabilitare
por cualquier causa, cesará de pleno derecho en el cargo, debiendo asumir definitivamente el suplente si
lo hubiere, o aquel reemplazante habilitado que designe el directorio.

TITULO III

De los Beneficios y Franquicias

Artículo 15.- Las cuotas de los fondos mutuos se valorarán diariamente en la forma que determine
el reglamento de esta Ley. (*)

Artículo 16.- Los partícipes podrán en cualquier tiempo, rescatar total o parcialmente sus cuotas
del Fondo.

Los valores de rescate, calculados en la forma que establezca el reglamento, serán pagados en
dinero efectivo en la moneda nacional o extranjera que señale el reglamento interno del fondo, dentro
de los diez días siguientes a la presentación de la solicitud de rescate.

Sin embargo, al momento de la suscripción, podrá pactarse entre el fondo y el suscriptor, un
plazo máximo superior para el rescate que el establecido en el inciso anterior.

La administradora y el partícipe podrán acordar que la solicitud de rescate sea cursada en una
fecha posterior a la de su presentación.

El fondo deberá ofrecer pactos en los mismos términos a todos los partícipes que efectúen
suscripciones o rescates de características similares.

Cuando se trate de sistemas de rescate y pago de cuotas que representen montos significativos
diarios del total del patrimonio del fondo, ellos deberán ser establecidos en el reglamento interno del
fondo. Para estos efectos se entenderá por montos significativos diarios los que determine el
Reglamento.

Con todo, la Superintendencia podrá, en caso de moratoria, conmoción pública, cierre bancario o de
Bolsa y otros hechos o anormalidades de naturaleza semejante que determine el reglamento, autorizar
transitoriamente que el rescate se pague en valores del Fondo, o bien, suspender las operaciones de
rescate, las distribuciones en efectivo y la consideración de nuevas solicitudes de suscripción.

Artículo 17.- El beneficio que la inversión en un fondo mutuo reportará a los partícipes, será el
incremento que se produzca en el valor de la cuota como consecuencia de las variaciones experimentadas
por el patrimonio del fondo.
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El mayor valor que perciban los partícipes en el rescate de cuotas, se calculará como la diferencia
entre el valor de adquisición y el de rescate, debidamente reajustado, el primero de acuerdo con el
porcentaje de la variación experimentada por el índice de precios al consumidor en el período
comprendido entre el último día del mes anterior al de la adquisición y el último día del mes anterior al
del rescate.

Sin perjuicio de lo establecido en los incisos precedentes, los reglamentos internos de los fondos
mutuos podrán establecer que se efectúen repartos de beneficios a los partícipes a prorrata de su
participación en el fondo o de la serie respectiva, si correspondiere. En tal caso, tendrán derecho a
percibir tales beneficios, aquellos partícipes del fondo que tengan tal calidad el día anterior a la
fecha de pago de los mismos. Las sociedades administradoras señalarán el día de pago de los
beneficios, publicando un aviso en un diario de circulación en el domicilio de la sociedad, en el
tiempo, forma y condiciones que señale el reglamento de esta ley.

Tratándose de los repartos de beneficios efectuados con cargo a los dividendos pagados por las
sociedades anónimas en que haya invertido el fondo, los beneficios repartidos tendrán el mismo
tratamiento tributario que contempla la Ley sobre Impuesto a la Renta para los dividendos de
sociedades anónimas y gozarán del crédito a que se refieren los artículos 56º, número 3), y 63º de
dicha ley, en proporción al monto del crédito puesto a disposición del fondo por las sociedades
anónimas abiertas por cada dividendo al que se han imputado las distribuciones de beneficios
respectivas, en los términos dispuestos por el artículo 18º quater de la citada ley. Las sociedades
administradoras deberán determinar el crédito correspondiente a las distribuciones de beneficios
efectuadas, poniendo a disposición de los partícipes los certificados que correspondan dentro de los
plazos que permitan el cumplimiento oportuno de las obligaciones tributarias de dichos partícipes.

Artículo 18.-  (2)

Artículo 18 Bis.- (3)

Artículo 19.- (4)

TITULO IV

Disposiciones Generales

Artículo 20.- La Superintendencia de Valores y Seguros, aprobará los reglamentos internos que
elaboren las sociedades administradoras.

Artículo 21.- Derógase el Decreto con Fuerza de Ley Nº 324, de 1960.

                                                         
(2) Esta disposición se derogó por la letra c) del Artículo 5º de la Ley Nº 19.768.

(3) Esta disposición se derogó por el artículo 7º de la Ley Nº 19.247.

(4) Esta disposición se derogó por la letra c) del Artículo 5º de la Ley Nº 19.768.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1º.- (5)

Artículo 2º.- (6)

VIGENCIA DE LAS NORMAS INTRODUCIDAS POR LA LEY Nº19.768

Artículo 1º transitorio.- La presente ley entrará en vigencia el primer día del mes siguiente a aquél
en el cual se cumplan noventa días desde su publicación en el Diario Oficial, con las siguientes
excepciones: (7)

                                                         
(5) No se transcribe este artículo por haber perdido su vigencia.

(6) No se transcribe este artículo por haber perdido su vigencia.

(7) No se transcribe la otra parte de este artículo por referirse a materias de seguros. Véase también la nota (1) de
este texto.


